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MEDIO OE CONTROL: 
DEMANDANTE; 
DEMANDADO: 
EXPEDIENTE:

REPETICIÓN
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
CARLOS EDUARDO ROJAS LADINO y OTROS
600014343-OOS-2019-00164410

El MUNICIPIO OE V1LLAVICENCIOr actuando mediante apoderado{a) judicial presenta 
demanda de REPETICIÓN contra CARLOS EDUARDO ROJAS LADINO. OSCAR ALFONSO 
BLANCO. DORIS ROJAS SANABRIA, JORGE ENRIQUE RUIZ LOPEZ. GABRIEL ALFONSO 
SABOGAL MOJICA. YUDI JEANNE ZAMBRANO CAMACHO y JORGE ELIECER GARCIA 
ORTIZ • ex servidores públicos que fungieron como Secretarios de Medio Ambiente del 
Municipio de Villavicer>do entre enero de 2005 a diciembre de 2009. contra los que se procura 
la declaración de responsabilidad por su conducta gravemente culposa que dio lugar al 
reconocimiento indemnlzatorío al que fue condenado al Municipio de Villavicencio en virtud de 
las sentencias dictadas dentro del expediente No. 50001 33 33 003 2011 00390 01.

Los articuloe 159 a 167 del C.PACA (Ley 1437 de 2012). establecen los requisitos que 
deben cumplir las demandas que se presenten ante esta jurisdicción, las cuales deben 
analizara y aplicarse de manera concordante con los mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 
2012). en todo lo que no sea contraría a la norma especial.

AI revisar el libelo de demanda y sus anexos se observa las siguientes íncon$ister>cias:

• Si bien es cierto, se allegó el acto administrativo por medio del cual se ordenó el pago 
de una condena, así como, diferentes Registros Presupuéstalas de Compromisos, 
Order>es de Pago y Comprobantes de Egreso (lol. 67-64). también lo es que por 
desarrollo jurisprudencial se ha determinado, que los documentos allegados por sí 
mismos no constituyen prueba idónea que acredite el pago1, toda vez que no se 
observa que haya sido recibida por los beneficiarios o la abogada que tos representa, 
aunado a que varios de los cheques librados en razón de ello, fueron anulados por 
reposición como se observa an su contenido; de tal manera que no se está dar>do 
estricto cumplimiento, al Inciso tercero del articulo 142 de la Ley 1437 de 2011, y al 
requisito de procedibilidad establecido en el numeral 5 del articulo 161 ibidem.

• Revisados los hechos de la demar>da. las senter>cias que condenaron al municipio y 
lo consignado en los fundamentos de derecho, encuentra #1 Despacho, que no se 
realizó urva debida imputación de responsabilidad a cada uno de los demandados que 
fungieron como Secretarios de Medio Ambiente Municipal, entre 2005 y 2009. puesto 
que esta se efectuó de manera general, de tal manera, que partiendo del periodo da 
serví DO y los hechos y/u omisiones realizados por los demandados, efectivamente 
relacionados con la responsabilidad administraba que desencadenó 1$ condena, 
deberá realizarse una f^cisa imputación sobre cada uno de los demandados.

• Alléguese el Acta dal Comité de Conciliación del Municipio mediante el cual se resolvió 
presentar demanda de repetición contra los demandados.
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En ese orden de ideas, considera el Despacho, que la demanda omite el cumplimiento de io 
ordenado en el inciso tercero del artículo 142 deí C.P.A.CA, en concordancia con el numeral 
5 del artículo 1$1 y el numeral 4 del artículo 162 ibídem; por te que se ínadmitirá la demanda 
en virtud deJ artículo 170 del C.PACA, para que se suptan las falencias señaladas.

De otro lado, de acuerdo con el Certificado de Antecedentes Disciplinarios No.457272 del 20 
de mayo de 2019, expedido por la Sala Jurisdiccional Otscípllnaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, a través de la página web www ramaiudicial oov co en los archivos de 
antecedentes de esa Corporación, así como los del Tribunal Disoplinano. actualmente no 
aparecen registradas sanciones en tas que suspendan el ejercido de ia profesión al abogado 
HARRISON LOPEZ GUTIERREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. S6.06S.76S de 
Villavicencio (Meta) y T.P. No. 157.573 del C.S de ta.J.

Por te expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del CIrcutto de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Inadmttir la demar>da de REPETICIÓN presentada por el MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO (META) contra la CARLOS EDUARDO ROJAS LADINO, OSCAR ALFONSO 
BIANCO CRUZ. DORI$ ROJAS SANABRIA, JORGE ENRIQUE RÜIZ LÓPEZ, GABRIEL 
ALFONSO SABOGAL MOJICA. YUDI JEANNE ZAMBRANO CAMACHO y JORGE ELIECER 
GARCIA ORTiZ.

SEGUNDO: Concederte a la parte demandante un ténnino de diez (10) días contados a partir 
de ia notificación de este proveído, con el fin de que subsane tes yerros de tes que adolece 
la demanda, so pena de rechazo de la misma.

TERCERO: Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderada de la parte 
demandante al abogado HARR1SON LÓPEZ GUTIÉRREZ, en los términos y para tes fines 
sefialados en el memorial poder visible a folio 12 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

VEL^r^SpAÑA S E RRATO AZA 
fueza del Circuito
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

Ls providencia calendada 23 de MAYO de 2019. ce notifica 
por enotacOn fn Eeiado Electrónico N* 019 del 24 de MAYO 
de 2019

ANDEZ
Secretena del CirctiU
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